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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Resolución de 18 de enero de 2022, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, especialidad Investigación Agraria y Pesquera de la Junta de Andalucía 
(A2.2200), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018.

De conformidad con lo establecido en la base Cuarta.1 de la Resolución de 8 de octubre 
de 2021, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convoca 
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
especialidad Investigación Agraria y Pesquera de la Junta de Andalucía, esta Dirección, 
por delegación,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre en el Cuerpo Técnicos de Grado Medio, especialidad 
Investigación Agraria y Pesquera de la Junta de Andalucía (A2.2200). En el caso de las 
personas aspirantes excluidas, se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos 
y Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. La presentación de las alegaciones deberá realizarse de manera telemática a 
través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Quinto. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo.

Sexto. Transcurrido el plazo de subsanación, esta Dirección, por delegación, dictará 
resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando 
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aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en 
los lugares establecidos en la base Primera, apartado 3. Asimismo, en dicha resolución 
se hará constar el lugar, fecha y hora en que tendrá lugar el acto a que se refiere el 
apartado 3 de la base Sexta.

Sevilla, 18 de enero de 2022.- La Directora, María del Mar Caraza Cristín.


